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que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 20 de la Ley de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se
recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de 13 de marzo de 2002 de la Consejería
de Gobernación establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales para la finan-
ciación de gastos corrientes originados por la prestación de
servicios obligatorios, disponiendo en su artículo 9 que la com-
petencia para resolver corresponde al Delegado del Gobierno,
por delegación del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Primero. Conceder a las Entidades Locales relacionadas
en el Anexo las subvenciones por los importes y para las fina-
lidades indicadas, con cargo a la aplicación presupuestaria
460.00, programa 81A.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
de un mes, contado a partir de la fecha de materialización
efectiva del pago.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno, de
30 de marzo de 2004, por el que se excepciona de lo dispuesto
en el art. 20.1 de la Ley de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio a las sub-
venciones concedidas por la Consejería de Gobernación al
amparo de la Orden de 27 de enero de 2004.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, en la forma
establecida en el artículo 11 de la Orden de 13 de marzo
de 2002.

Quinto. Las obligaciones de las Entidades Locales bene-
ficiarias de las subvenciones concedidas por las Resoluciones
que se dicten, así como, en su caso, el reintegro de las cantidades
percibidas, se regularán por lo dispuesto en los artículos 105
y 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de las subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, será notificada a la Entidad Local beneficiaria dentro
del plazo de diez días. Contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación o publicación del presente acto,
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación o publicación, todo ello de conformidad con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Octava. Ordenar la publicación del presente acto en el
BOJA.

Málaga, 22 de julio de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de julio 2004, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y exclui-
dos, para la concesión de anticipos al personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
ejercicio de 2004.

Vistas las reclamaciones y demás documentación apor-
tada por los interesados en relación a los listados provisionales
de admitidos y excluidos de la concesión de anticipos rein-
tegrables para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía en el presente ejercicio económico, que
fueron publicados mediante resolución de esta Dirección Gene-
ral de 30 de marzo de 2004, publicada en el BOJA del día
14 de abril, y en función de la competencia establecida en
la Disposición Final Primera de la Orden de la Consejería de
Gobernación de 14 de diciembre de 1992 (BOJA del día 24),
mediante la que se fija la competencia para conocer y resolver
en este asunto a favor de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, la cual ha sido delegada en esta Dirección
General, mediante Resolución de 10 de diciembre de 1996
(BOJA del día 28),

D I S P O N G O

Publicar el listado definitivo del personal de esta Admi-
nistración beneficiario de los anticipos reintegrables del ejer-
cicio 2004, así como del excluido de los mismos, con indi-
cación de las causas de exclusión, que, a tales efectos, que-
darán expuestos en esta Consejería y en las Delegaciones Pro-
vinciales de Justicia y Administración Pública y cuya consulta
podrá realizarse, a su vez, a través de la web de la Junta
de Andalucía www.juntadeandalucia.es y de la web del
empleado público http://empleado.juntadeandalucia.es.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interponer recur-
so de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
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de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y 69 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Sevilla, 19 de julio de 2004.- El Director General (P.O.
de 14.7.2004), La Directora General de la Administración
Electrónica y Calidad de los Servicios, Isabel Mateos Guilarte.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 14 de julio de 2004, por la que se
actualiza la cuantía de la ayuda de contratación en
la Modalidad A) regulada en la Orden que se cita por
la que se convocan ayudas para el perfeccionamiento
de investigadores en Centros de Investigación fuera
de Andalucía.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril de
reestructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa las competencias en materia
de Universidades e Investigación (BOJA extraordinario núm. 3,
de 25 de abril de 2004).

Por Orden de 31 de marzo de 2003, la Consejería de
Educación y Ciencia, como órgano que tenía atribuidas las
competencias en materia de Universidades e Investigación,
se convocaron ayudas para el perfeccionamiento de inves-
tigadores en Centros de Investigación fuera de Andalucía (BOJA
núm. 68, de 9 de abril de 2003).

Mediante Resolución de 29 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General de Universidades e Investigación, se pone
fin al procedimiento de concesión de las citadas ayudas.

Con la puesta en marcha de las actividades a ejecutar
con los contratos realizados con las ayudas concedidas de
perfeccionamiento y con la experiencia de los investigadores
que deben desarrollarlas, se detectan diversos aspectos que
son susceptibles de mejorar en próximas regulaciones de la
convocatoria y concretamente el incremento de las cuantías
establecidas para desarrollar la labor investigadora en aquellos
países en los que existe un elevado nivel de vida.

En la Orden de 3 de marzo de 2004, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas
para el perfeccionamiento de investigadores en centros de
investigación de fuera de Andalucía y se convocan las corres-
pondientes al año 2004 (BOJA núm. 62, de 30 de marzo),
en el apartado 3.a) I. «Contratación» del artículo 7, se recoge
la cuantía de la ayuda en función del país en que se encuentre
ubicado el centro receptor del investigador.

Teniendo en cuenta que los contratos realizados en virtud
de las ayudas concedidas mediante Resolución de 29 de
diciembre al amparo de la convocatoria de 2003, tenían una
vigencia de un año prorrogable por otro más y que por tanto
van a concurrir con los que se otorguen al amparo de la con-
vocatoria realizada para el 2004, se considera conveniente
proceder a equiparar el importe de ambos contratos.

Por todo lo anterior, en virtud de las atribuciones con-
feridas en el artículo 5 del Decreto del Presidente 11/2004,
de 24 de abril de Reestructuración de Consejerías,

D I S P O N G O

Primero. Actualizar las cuantías reguladas para contra-
tación, modalidad a), en el apartado 7.1.a) del artículo 7 de
la Orden de 31 de marzo de 2003, por la que se convocan
ayudas para el perfeccionamiento de investigadores en Centros
de Investigación fuera de Andalucía (BOJA núm. 68, de 9
de abril de 2003), en los siguientes importes:

- 30.780 euros anuales para cada contrato, cuando el
Centro Investigación de destino esté ubicado en España o Por-
tugal. Este importe se actualizará anualmente de acuerdo con
el índice de precios al consumo, según lo establecido en la
Disposición Adicional Quinta del Decreto 72/2003.

- 35.000 euros anuales para cada contrato, cuando el
Centro Investigación de destino esté ubicado en Europa (ex-
cepto España y Portugal), América (excepto Estados Unidos
y Canadá) y Africa.

- 40.000 euros anuales para cada contrato, cuando el
Centro Investigación de destino esté ubicado en Asia, Estados
Unidos, Canadá y Oceanía.

Segundo. Aplicar esta actualización al período de prórroga
de los contratos realizados en virtud de las ayudas concedidas
mediante Resolución de 29 de diciembre de 2003, de la Secre-
taría General de Universidades e Investigación, por la que
se pone fin al procedimiento para la concesión de ayudas
para el perfeccionamiento de investigadores en Centros de
Investigación de fuera de Andalucía, convocadas por Orden
de 31 de marzo de 2003 (Modalidad A).

Tercero. Delegar en la Secretaría General de Universi-
dades, Investigación y Tecnología las competencias para adop-
tar las medidas necesarias para el cumplimiento e interpre-
tación de la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 14 de julio de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

RESOLUCION de 28 de mayo de 2004, de la
Secretaría General de Universidades, Investigación y
Tecnología, por la que se modifica la de 28 de noviem-
bre de 2003, por la que se adjudicaban dentro del
III Plan Andaluz de Investigación, becas de formación
de personal docente e investigador en las Universi-
dades y Centros de Investigación en Andalucía.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, de
reestructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería de


